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ACTA No. (X| CONSEJO D|RECT|VO bnolxlnp

FECHA: Septiembre 14 de qg16

HORA: 9:30 A.M.

luenn, sAr-ADE JUNTAS fDESAN

ASISTEI{TES:

SAMUEL PRADA GOBOS

OSCAR A. VILI.ABONA G.

Sec. dc Da¡anr¡llo delDepto. de S¡nt¡nder.

Sec, de Cultura y Turismo del Depto. de Santander.

JAVIER AUGUSTO SARMTENTO D. Sec. de Agricuttura det Depto. de Santander.

FELIX JAIMES LASPRILI.A Representante Prcyecio Viat 1626 Gonrcnio Int 1113.

GILBERTO MENDOZA ARDILA Gerente Ibes¡¡I.

, ORDE]I DEL DIA:

1. Llamado a lista y verificaclón del quórum.

2. Lectuna y aprobación del orden deldía.

3. Lec*urá y aprobación de Ada.No. 02,de Agos{o de 2016.

4. Prc¡enteción Froyecio Phn Md 1626 conve,nb Inleredministr¡tivo 111g.

5., Presentación y Eprcbación de oréditos y contm clÉditos.

6. Aprobación Anteproy-ec{o de presupuesto 20i7.
7' Autorización alGerenie pára una vez saliquide elpresupuestode la vigencia

2017, elabore FAC de h vlgenda 2017 y rcalice los modfflcatorios al mlsmo.
8. Proposbiones y varios.
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DESARROLLO:

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICAC|ÓN DEL QUÓRU]UI:

Siendo las 8:00 A.M, del día A2 de Agosto de 2016, el secretario del Consejo Directivo
llama a lista y verifica el Quorum de los participantes, e informa que se encuentran
presentcs cl Dr. Samucl Prada Cobog, Secrutario dc Dcsaffollo del Depto. dc Santander,
el Dr. Oscar Alonso Villabona G, Secretario de Cultura y Turismo del Depto. de
Santander, el Dr: Javier Augusto Sarmiento D, Secretario de Agricultura del Depto. de
Santander, Miembros del Consejo Directivo, Dr. Gilberto Mendoza Ardila, Gerente de
IDESAN, así corno la presencia del Dr. Jairo Duarte Hernández, Asesor Comercial y
Secretario del Consejo Directivo, Dr. Hermes F. Rico Charry, Jurídico IDESAN y el Dr.
Andrés Solano Coordinador Financiero y Administrativo de IDESAN. Se registra la
asistencia parcial de los miembros de Consejo Directivo para un quórum deliberatorio y
aprobatorio del600/o por lo cual se puede continuar con elorden deldía.

2. LECTUM Y APROBACÉN DEL ORDEN DEL DIA:

El Secretario del Consejo Directivo Dr. Jairo Duarte Hemández da lectura del orden del
día y el Presidente del consejo Direc{ivo, Dr. Samuel Prada Cobos, Secretario de
Desarrollo pone en consideración de los miernbros del consejo directivo la modificación
del Orden del día eliminando el punto conespondiente al Lectura y aprobación de Acta
No. 02 de Agosto de 2016, asi como por cuestiones de Agenda de los señores miembros
delconsejo directivo y se propone que solo se presenten los siguientes puntos:

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Lcc{ura y apfobación delordcn deldía.

3. Presentación Proyedo Plan Vial 1626 convenio Interadministrativo 1113.

4. Aprobación Anteproyecto de Presupuesto 2017.

5. Presentación y aprobación de créditos y contra créditos.

6. Autorización alGerente para una vez se liquide elpresupuesto de la vigencia

2017, elabore PAC de la vigencia 2017 y realice los modificatorios al mismo.

7. Proposiciones y varios.

Se pone sn consideraeión para la aprobación del Conscjs Diredivs y este es aprobado
por unanimidad.



3. PRESEIIITACIÓN PROYECTO PLAT{ VIAL
INTERADIIINISTRATTVO I I 13.

1628 CONVENTO

EÍ Secretaño del..consejo Directivo presenta al Dr. FELIX JAIMES LASPRILLA,
representante del Alcalde de Bucaramange y del Gobernador de SantanOér p"t" llevar a
cabo la Planeación y estructuración del- Proyecto pLAN vlAL 1626 coNVENlo
INTÉRADMINiSTRAT|VO 1113, de la Conceslón vial Zona Metropotitana de
Bucaramange, respnsable de la Adryqstlación y Operación de los eea¡es Ae Lebrija y
Rionegro. El Dr. FELIX JAIMES LASPRILI-A, hace üna presentación oe la Génes¡s Oá
dicho proyecto e ilustra a los miembps del Consejo b¡rectivo del alcane de dicho
proyecto de las implicaciones técnicas, administrativas y financieras de dicho proyecto.

4. APROBACÉN ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2017,

El Coordinador Financiero y Administrativo de IDESAN, Dr. Andrés Solano Aguilar hace
presentación del Anteproyecto de Presupuesto de la Vigencia 2A17, el cual presenta unpresupuesto de Ingresos y Gastos de 5.834 millones áe pesos, rcpresentados en dospartidas: Ventas de servicios Financieros y otros ingresos no tributarios que es lo
relacionado por la administración de conveniós y recursós. Por otro lado, en los Gastos
esta representados en Gastos de Personal, Gastos generales, Transferencias conientes,
Gastos de comercialización y producción y otrcs gasios de funcionamiento.

E TAL LE

AS DE OTRC'S SERI/TCIOS

A DE SERVICIOS FINANCIEROS

INGRESOS NO TRIBUTARICIS

tNcREsosl,¡orn¡eur@
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El Dr' Samuel Prada Cobos' presidente del Consejo Directivo, pone en conside¡ación delos Honorables miembros del golsejo directivo'et antáproyecto de presupuesto delIDESAN para la vigencia fiscal 2017 p"ra r, ,pro¡ro¡on y este es aprobado porunanimidad.
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SANTANDER

5. PRESEiITACÉN Y APROBAC|ÓN DE CREUTOS Y CONTRA CNEOTOS:

El Coordinador Financiero y Administrativo de IDESAN, Dr. Andrés Solano Aguilar hacepresentación de los créditos y contracéditos por t rgé.000.000, deta iijuieirte forma:

ACUERDO NÚMERO OO8 DE 2016
(Sepüsmbrc t¡t de 20fS l

Por medio delcual se hace Contracréditos y Créditos dentro del presupuesto general degastos del Instituto Financiero para el Desanollo de Santander -IDESÁÑ :ó; h vigencia
de 2016.

EL COITISEJO DIRECTVO DEL INSNTUTO FINANcIERo PARA EL DEsARRoLLo DE
SANTANDER - IDESAN '
COl{SIDERANDO

PRESUPUESTO ffiGASTOS

.1 03200 CASTOSDT PERSONAL ¡,647,500,000

t.2 )3210 SASTOS GENERALES 1,385,500,000

.rt CORRIENTES t21,5@,000

l.t DE cofrfERctAltzActóN v pnooucclóñ 1,580,000,000

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 100,000,000

.v r+ eAa, | \rat LE run¡(;¡on¡ai'tFluTn
r.6l¡4.500.000
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Que según ordenanza No, o40 de 20 de^noviembre 201s, se aprobó er presupuestopara fa vigencia 2016 y por Decreto No. 0415 oe anrlemure o4 de za1s,se liquido elpresupuesto para la vigencia 2016.
Que se hace necesarió por f€,zones de operativ'9"d y funcionamiento atender gnstosque no cuentan con apropiaclón presupues{alsuf¡cieñte.

Que exjgte part¡das presupues{áes qle cuentan con suficientes recurcos librcs deafectación.
Que el Qoqrdinador Financie¡o y Administrativo del IDESAN exnid¡ó certificacióndonde coryla que tos valores á contácreoitar se 

"üJnton tibre de afec{aciónpresupuestal.

ACUERDA

Acreditar del Presupuesto Genenal de Gastos aprobados en los
siguientes rubros:

Con base en el eÉfeub affierior eontngercdiüar
Genenal de Gastos fos siguientes coneptos:

en el Presupuesto

1.

2.

3.

4,

ARTICULO 10

ARTICULO 29.

ARTICULO 30.

ARTICULO 4.

compulsar copias del presente acuedo a: Dirección de presupuesto
de la secretarla de Hacienda del Departamento, Asor de control
Intemo de IDESAN.

Autorizar a la Gerencia del Instituto para que modifique el pAC de la
vigencia 2016, de acuerdo con los creoitos'y contrao¿ditos aprobadoa
y ajustarlo af presupuesto definitivo del |DE$AN.

ras,ooo,ooo.oo

'032107A1
+s,ooo,ooo.oo

'0321 1001 vbr\yrvlvg r\Jg'Ll|Útr¡rü
s1.000.000,00

'03240301
Lltl\rlLrNtrU ¿o,ooo.ooo.oo

¡ W IAL (,UN I T<ASFIEDITOS
138,000,000.00
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ARTICULO 50. El prcsente acuerdo no modifica el presupuesto General de Gastos de
la presente vigencia.

JUSNFrcAC|ÓN DE TRASLADOS PRESUPUESTALES:

ACUERDO DH ?OTO

PATA EIIilSNTUTO FINANCIERO PARA EL DEsARRoLLo DE SANTANDER IDE$AN, sehace neesado acudir ante el Hononable consejo Diredi\o de la entidad con el fin depresentar pará su aprobación; una modificación al presupuesto inicial, consistente entraslados presupuestales al rubro de Honorarios, para asumir compromisos derivados del
convenios No' 1113 de 2016, suscrito para la administracbn de los recursos generados por
los peajes de Lebrija y Rionegro; dineros que serán reintegrados al lnstituto una vez elencargo fiduciario reciba los recu¡sos y el Rubm.de prima de Antigüedad para asumir elpago a un funcionario que no se le cancelo lo conespondiente a vigencias anterbres.

Los cuales se encuentran libres de afectación prcsupuestalsegún certificación expedida por
elprofesionalespecializado, CoordinadordelGrupo Gestión Financiera de IDESAN.

MA DE ANTIGüEDAD
11.000.000.00

Para soportar estos traslados recunimos a los rubrcs:
'032't070t

MANTENIMIENTO

%

45,000,000.00
'0321 1001 rUElLI\rlrD 51.000.000,00
'03240301 vLrt I Lttvlft9 r V\,4\LrlLlALrlUNtsU 40,000.000.00

13€,000,0@.00



CERTIFICA

Que dentro del presupuesto de fa Entidad vigencia 20i6 se encuenlra libre de afeclaciónpresupuestal el siguienté rubro:

El Dr. samuer prada cobos, presidente der consejo Directivo,los Honorabres miembros oá consejo directivo ros créditos
aprobación y este es aprobado por unánimidad. - . 

'

6' AUToRlzAcqN AL GEREI{TE pARA uNA vEz sE LteurDE EL pREsupuEsTo
DE LA vlGENclA 2a17, ELABORE PAc DE LÑicen c¡lzalz y REALIcE LosMODtFtcAToRtOS AL tntsilo.

El coordinador Financiero y Adminietrativo do lDEsAN, Dr. Andrés solano Aguilar hace lasolicitud a los Honorables miembros def consejo Directivo para que se le de autorizaciónaf Gerente del IDESAN para una vez se liquide el presupu""io-üh vigenc¡a zo11,efabore PAC de la vigencia 2017 y realice los modificatorios ar mismo.

El Dr' Samuel Prada Cobos, presidente del consejo Direciivo, pone en consideración delos Honorables miembros det consejo directivo est¡a autorización at Gerente del IDESANpara una vez se liquide el presupuesto de la vigencia 2011, elabore pAC de la vigencia2017 y realice fos modificatorircs al mismo, lo cual es aprobado por unanimidad.

9: PROPOSTCTONES y VARTOS

SANTANDER

SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO, COORDINADOR GRUPO GESTIÓNFINAHCIERA DEL INSTITUTO FINANCIERO PARA EL DESARROLLO DE
SANTANDER "tDESAil"

porie en consideración de
y Contracréditos para su
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No se presentaron propuestas, por ro cuar,'se da por 4otadoestg punto.

En este punto, cf sGcretario dcl conse¡o Directivo re informa al présldente dcl consejoDirccilivo, gue d Orden del Día sa ha agotado.

siendo las 1 1:30 A.M. del día se da por terminado el consejo Directivo'l,lo. 03 de 2016.


